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El citado recurso se promoYió contra la Resolución del Consejo de
Ministros de fecha 20 de noviembre de 1985, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra el Rf..'al Decreto 598/1985. de 30 de
abriL sobre íncompatibllídadcs del personal al sen'ici{~ de la Administra.
cíón del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y
Empresas dt'pcndientes.

La ~rtc .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunclarnJento:

«Fallamos: Que debemos descstimar y desestimamos el recurso
COnlC'I.1Cio<,o.admi.nistrativo interpucstü por el Consejo Supalor de Jos
ColegIOs de Arqullcctos de España contra el Real Decreto 598/1985. de·
30 d('abrit sobre incompatibilidades del personal al M'fvicio de la
Admif:istntl'jón del Estado, de la Sl:guridad Social y de los Entes,
Ork;anlsmos y E~presas dependientC"s. y contra la des,::stimación del
!TCllrSO de repOSIcIón d,xretada por el Consejo de Ministros el 20 de
aoviembre de 1985. Sin que haya lugar a una expresa condena por las
costas procesales causadas.» _

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los <vtículos 118 de la ('onstitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contrncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletin Oficial del Estadm~ para general conocimiento y cumpli
mifnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo-a VV. 11.
Madríd, 9 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estadm¡ del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.-
limos. Sres. Subsecretarío ~' Director general de la Inspección General de

Servicios de la AdminIstración Pública. -

recurso contencioso-administrativo número 5157.717 en el que son
partes. de una, como demandante, don Antonio Castillo Martinez, )' d~
otra. como demandada, la Administrdci6n General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la rcsoludón del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de febrero de 1989. que'
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Inspección General de Servicios de- la Admini')tración Pública. de
ft:cha 13 de junio de 1988, sobre incompatibilidade~

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el SIguiente
pronunciamiento:

(Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
imcrpw:..'sto por don Antonio Castillo Martínez. contra resolución tácita
del Ministerio para las Administr..lciones Públicas a que la demanda se
contrae, declaramos que la resolución impugnada al igual que la de 13
de junio de 1988, de la que la primera dimana, son conformes a derecho,
sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2: de la Ley Organiea 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. y
dcmás preceptos eoncordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Ctmtencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.ll.
Madrid. 9 de enem de 1992..-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 ((Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la 1nsiX'cción Genefill de
Servicios de la Administración Pública.

,
:'

1559 ORDEN de 9 de> enero de 1992 por la que se dispone la
pub/icación, para general collocimiellto y ClImplimiento,
del/olla de la sentencia dictada por la Sala di' lo Colllen
cioso·Admillistratim de la Audiencia Sacional en el recurso
rontencfosrJ-administratiro 5/57.838, prnmol'ido por don
Benito Cabezuelo Martille:.

1561 RESOLf)CIO!,\¡' dI! 8 de enero de 1992, de la Dirección
G('neral de MUFA__CE, por la /.fIlC _se cOlll'oca la concrsión
de ayudas econum!cas para adt/ItlSlClOn de \'Íl'iendas por los
mUiUa!istas de MUFACE durante el año 1992.

1560

Ilmo5.. Sres.: La Sala de 10 Contendoso-Administrati-vo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 2 de julio di.' 1990, en el
recurso, cont(':ncioso~adminjstrativonúmero 5157.838, en el que son
p;trtcs, dt: una, como demandante, don Benito C.abeiuelo Martínez, y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado,.represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado nxurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fLocha 26 de diciembre de 1988,
que dt'sestimaba el recurso de reposición interpuesto ('ontra la Rcsolu
óón JI: la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
d~~ fecha 7 dL' junio de J 988 sobre incompatíbilidadcs,

la parte dispositíva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conlencioso-admInistrativo
interpuesto contra la Resolución -del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 26 de dicicmbrede 1988. que dedaró.al actor excedente
voluntario en el segundo puesto d~ trabajo, debemos confirmar y
confirmamos tales resoluciones admínistrativas por ser conformes a
derecho, sin hacer condena en COMaS,» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad ,on lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, dd Poder Jl:Klicial, y
demas preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdiéción
COlltem:ioso-Administnltiva, ha dispuesto la publicación de: dicho fallo
en ('1 \(Boletín Ofi<.:ial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios término~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo á VV. ll.
Madrió, 9 de enero de 1991.~P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,

«Bol{'tí~ Oficial del Estado» del- 30), el Subsecretario, Juan Ignacio
Mnltó García
I1mo:i.. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servi,,:ios de- la Administración Pública.

ORDEN de 9 di! enero de 1992 por la que se dnponf' la
pub/¡caclón. para gcnrral conocl1llícnto r cumplimiento,
del fallo de la sentencIO dictada [J()r la Sal!! de lo Conlen
cioso·Adminislra:im al' la Audiencia Nüet,mQ¡', en el
rCcurSf} cen!('Ilr.ioso-adminiSlmtil'o 5/57.7J7, promm'ido'
p:Jr dan Antonio Castillo JJQrtinez. .

Urnas. Sr;:,:;.: La Sala de k, C('nt~ndoso-Admini~tfJtivo de la Audien
óa Nanonal ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio d.: 1990, en el

De conformidad con lo establecido en el articulo 5.° de la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 29 de julio de 1987
«(Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto), por la que se establ~,
con el carácter de prestación de asistenCIa social, una ayuda económica
para la adquisición de viviendas por mututalistas de MUFACE,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente

CONVOCATORIA SOBRE CONCESION DE AYUDAS ECONOMI
CAS PARA ADQUlSICION DE VIVIENDAS POR LOS MUTUALIS-

TAS DE MUFACE DURANTE EL ANO 1992 ,

1. Caraclensticas generales de las ayudas

l.l En las condiciones y con los limites señalados en los epígrafes
1.2 y 1.3 siguientes, las ayudas consistirán en la cobertura por MUFACE
de un máximo de tres puntos del tipo de interés de los préstamos
hipotecarios entregados a los mutualistas por el Banco Exterior, el Banco
Hipotecario o la Caja Postal, para la adquisición por aquellos,
durante 1992 y mediante compraventa o construcción propia, de
primera vivienda para domicilo habitual, _ . . ' ..

Dichas Entidades. precisameñte por su condición de Entidades
públicas de crédito, estaban capacitadas para suscribir y han suscrito con
MUFACE el oportuno Cool{enio para el buen fin de la prestación.

1.2 Los puntos del tipo de interés del préstamo que en cada Caso
concreto cubrirá la ayuda de MUFACE, siempre con un máximo de tres,
serán la diferencia entre el tipo nominal del préstamo a la fecha de su
formalización, sea aquél fijo o variable, y la cifra resultante de restar tres
puntos al menor de los tipos de interés vigentes en ese momento para
le~ préstamos detallados en lo~ anexos 1, U y'lU de esta Resolucion.

1.3 El importe máximo de los prestamos. determinado en función
del valor de tasación de las viviendas. no supera el limite establecido en
el articulo 2.°. 2, b) de la citada Orden de 29 de julio de 1987, por lo
que el importe de c¡¡da ayuda Sol' calculará, en valor financiero actual,
con base en los siguientes dalOS:

A) Los pUntos del tipo de ínierés que truyan de ser Ctlbicrtos, según
las reglas dei epígrafe precedente.

B) El Importe del prestamo hipotecario entregado o. en \"~aso de
!>ubrogaciún, el capital pendiente de amortizar en ia fecha en que la
subrogaCIón s(~ haya Íormalizado t~n escritura publica, salvo que una u
otrJ cifra. según proceda, supere los 5,000.000 de pC:~Cta5, en cuyo
supuesto se calcul..ra sobre esta última cantidad.

e) El tipo de interés del pré5tamo hipotecario a la tkha de su
formalización o a h: [e:::ha de lormalización de la subro~ción. según
pro('t'da, tamo si el tipo de interes es fijo como si es vanable.



2. Importe máximo destinado a las ayudGS y distribución del mismo

2.1 El importe máximo destinado a la concesión de las ayudas
durante el año 1992 es de 2.500 millones de pesetas.

2.2 La distribución proporcional ¡nidal de la mencionada cifra
entre los grupos previstos en el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, en función del posible número de beneficiarios de cada uno de
ellos, es;

!.4 El importe total a que ~scienda cada ayuda se abonará de una
sola vez directamente por MUFACE a la Entidad pública de eredito de
que se trate, que la aplicará a la reducción del capital prestado, de
acuerdo ron las fórmulas bancarias usuales. de forma que, aunque el
tipo de interés nominal continuará siendo el pactado, la cantidad total
a devolver por el mutualísta (c{l.pital restante más interés) será equiva
lente a la que se obtendría oon la reducción del tipo,
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4.1 Lugar y forma de. presentaclo!"! .de las ~oli~itudes.-.Las st';l¡citu
des de avuda se presentaran en el sefVlCJO provlOCla! u ofictna ocu:gaJa
de MUF.-\CE de ad<;C"npción dcl mutualtsia. hien dlreWlmcnte, bien por
correo ordinario, hu;n en la forma est;lhlec~tb en e! anícuJo 66 de la Ley
de Proccdimiento Administrativo, y ~d(;bcr:in ser formuladas prec!sa~

menH:; en el impreso que, previa petidón personal o por correo, SCía
faéilit;:¡do en los ót,lGOS servicíos prQvlnc¡¡¡!cs u cfiónas delcg<Jco.s.

En caso de cambio de servicio provinCial de adscripóon del
mutualista anles de la resolut:Í0n. la SOlicitud qued:Hj s~n ek'cto y Si.'

archivará sin n;js tramite. Si el cambio es de olio;:ina dclC"';;;::da en
Madrid, las solicl1udcs n0 resueltas se n::miti,jn de oficio por la olicl!la
delegada de origen a la nueva aficma delegada, que continuará su
tramÍlación.

4.2 Plazo deprt'scllla(;Íón de l.1s solit:itllÓCs.-Las ~dicJtudes "e
podran prcs"ntar a p:lrtlr de la puullc,IC¡Ón rie esta Resobrinn en el
«(Büktin Oficinl d<;>i E~tado» y nastJ el,,! de üÍC'kmbr¡; dd ano en cur~C',

inclusi\-c, si bien JcJxr;i tenerse en cucnrJ:

4. Procedimiento de coitct'si6n de las ay:tdils

b) Que, si son propietarios de alguna vivienda en los municipios
scnnlados en el apartado al, la vivienda sea insuficiente, entcndicndc:)e
por tal aquella con extensión inferior, segun el título de propiedad, a 15
metros cuadrados construidos por miembro de la familia y mmputjn~

dose a estos efectos el mutualista y su cónyuge, en todo caso" y las demas
personas que figuren incluidas en el Documento de beneficiarios de
AsistC"ncía S;:¡ni¡aria de MUFACE. En los supuestos de copropiedad de
vivienda con cónyuge separado judicialmente, la insuíicienda se apre~
ciará en relación con la parte alícuota que pertenezca al mutualista )'
computándose, además de él, las persona que. incluidas en su D()cu~
mento de Beneficiarios, hayan de continuar viviendo con el mismo.

A todos los fin('s y efectos de ,esta Resolución, por ~ónyuge del
mutualista se entenderá siempre su cón}uge no separado judicialmente
o la persona qae conviva maritalmente con el.

D) Que la vivienda se destiné a domicilio habitual del mutualista,
condición que únicamente se considerará que concurre cuando, tra!jn~

dose de funcionario en servicio activo. servicios en ComunJdades
Autónomas, servicios especiales o supernumerario, esté situada en el
municipio de destino; cuando, tratándose de funcionario destinado en el
exterior, opte por adquirir vi"icndacn el municipio donde proyecte
residir al regresar a España; o cuando. tratándo5\: de mutualistas que se
encuentren en otros supues.tos, residan o pretendan reSIdir en el térmlJlo
municipal de localización de la vivienda.

E) Que se haya concedido al solicitante, por una de las Entidades
publicas de credito mencionadas en el epfgrafe .1. L un préstamo Con
garantía hipotecaria de la vivienda de que se trate. El préstamo. siempre
que se dé alguna de las circunstancias prevÍstas en el apartado B) de este
mismos epigrafe 3.1.1, podrá estar pendiente de formalíz<lción en
escritura pública o ya formalizado.

A los fines de esta Resolución, el préstamo se considerará concedido
al mutualista aún cuando, cualquiera que sea la causa. se haya concedido
en régimen de cotiwlaridad con su cónyuge. Si la cotitularidad no es cun
el cónyuge, se estimará concedido al mutualista en la misma porporción
que su copropiedad en la vivienda adquirida.

A los mismos fines indicados, se equipara la concesión y entrega dd
pr-:stamo a la subrogación, formalizada en escritura publica, en un
prtstamo hipotecario preexistente sobre la vivienda adquirida~ sícmpre
qw: el prestamista sea una de las Entidades publiGIS de credito
enumeradas ('n el epígrafe 1. L

3,1.2 A Jos fines del apartado D) de! epígrafe 3.l.1 precedente, s.:
entenderá por mUOlClpio de destino:

A) Aquel en el que se descmpene destino, salvo que se d0 el
supuestu previ~t<J en d párrafo B) siguiente,

B) Aquel en que se haya obtemdo destino sin haberse realizad,)
todavía la toma de posesión. .

Además. se conSideran asimilados al muníripio de destino, ya sea
éste el del ap::li1ado A) o el del apartado B):

a) Los municipios estimados úsualmcnte como zonas de residencia
de aquel.

b) El municipio, distinto del de destino, en el que el interesado
haya sido autorizado 2. residir por el órgano administrativo competente.

c) El municipio, distinto del de destino, en el que el interesado
resida o pretenda reSidir por ,conveniencia propia y SlI1 autorizacion
administrativa, cuando esta no sea exigible de acuerdo con la legislación
aplicable, siempre que, teniendo en cuenta las circunstancias concurren~

tes, pueda razonablemente pre~umirsc que será d de su domiCllIO
habitual.

3.2 Requisito específico.-Dada la n~turalcza y .la finali~iad de b.s
ayudas, su concesión no procederá en nmgún caso SI el soliCItante o su
cónyuge ha sido beneficiario de ayuda de MUFACE de esta misma dase,
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625
Ll25

175
500

75

2.500

MiUQOCS
de peSClas

Grupo A
Grupo B
Grupo e
Grupo D
Grupo E

Total

D) El plazo total de amortización del préstamo 0, en caso de
subrogacíón,el plazo pendiente en la f(,"Cha de su formalización,
redondeado en años (por exceso, si existe fracción igualo superior a seis
meses, o por defecto, si la fracción existente es infcrior a seis meses). En
los préstamos para compraventa, el período de carencia. si lo hubiera,
se computará egma plazo de amortización por no suponer una amplia
ción del mismo. En los prestamos para construcción propia, el período
de carenúa, por ser adicional, no se computará como plazo de
amortizadón.
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2.3 Sí en uno o más grupos de los indicados las solicítudes no
fuesen cubriendo los recursos correspondIentes, en razón proporcional al
tiempo tr;:mscurrido, los remanentes quedarán asignados automática~

mente al grupo inferior de entre los que tengan solintudes en exceso. Si
en e~te se fuesen cubriendo también todas las soliCitudes y, en razón al
mismo criterio temporol, resultase pr~visible la cxistenda de remanen~

tes, se aplicará la misma regla. Y así sucesivamente.

3. Requisitos para la concesión de las ayudas

3.1 Requisitos generales:

3. Ll De acuerdo con 10 indicado en el epígrafe L 1, para la
concesión .de las ayudas deberán concurrir los siguientes requisitos:

Al Que el solicitante posea la condición de mutualista de
MUFACE, en los términos establecidos en el artículo 5.° del Reglamento
General del Mutualismo Administrativo.

B) Que ·la vivienda se encuentre precisamente en alguná de las dos
siguientes circunstanCias:

a) Que se haya adquirido o proyecte adquirir por el mutualista
mediante compraventa durante 1992, entendiendose siempre a estos
fines como fecha de adqulsición por compraventa la de formalización de
esta escritura publica.

b) Que se haya adquirido mediante construcóón por el mutualista
concluida durante el año 1992, ententliendose siempre a estos fines
como fecha de adquisición por construcción concluida la de fina!i~

zación de las obras correspondientes, 5egún el oportuno certificado
expedido por facultativo competente. Se asimila a construcción la
ampliación de vivienda que sea insuficiente conforme a las reglas del
epígrafe 3.1.1, e, b).

A los fines-de esta Resolución, la vivienda se considerará adquirida
por el mutualista aun cuando, cualquiera que sea la causa, la adquicca
en copropiedad con el cónyuge. Si la copropiedad no es con el cónyug~,

se estimará adquirida por el mutualista la parte alícuota que le
corresponda: .

C) Que la vivienda para la que se solicita b ayuda tenga caractr:r
de primera vivienda del mutualista, condición que únICamente se
considerará que concurre cuando se dé alguna de- bs dos siguientes
circunstancias:

a) Que ni el solicitante ni su cónyuge sean propH.:tarios de otra
vivienda en el municipio de destino. Si se adqutt're la viVienda en etfO
municipio asimilado, al amparo de lo previsto en l{)~ tn's parrafos finales
del epígrafe 3.1.2, será preciso,- ademtis, que tampoco sean propietarios
de vivienda en dicho municipiO asimilado.

No se consiúerará vivienda a este fin la que h<iya ~ido declarada en
ruina o la que haya sido demolida. bien en 5ü totalidad, bien con
conservación de los muros exteriores.
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a) Que, si se trata de compraventa. sólo pueden presentarse una vez
qtlccl mutualísta haya recibido de la Entidad de credito la comunicación
de la concesión dclprestamo hipotecario 0, en caso de subrogación, una
vez que ésta se haya formalizado en escritura pública.

b) Que, si se trata de construcción propia, sólo pueden presentarse.
una wz que hayan finalizado las obras.

4.3 Documentación a prcsenlar.-A las solicitudes deberá, ncccsa·
riamente, acompañarse la siguiente documentación:

A) Certificación de la Delegación de Hacienda de la provincia
correspondiente, expedida en 1992, acreditativa de que ni el mutualista
ni su cónyuge. tributan, por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por
vivienda situada en el municipio de destino-ni, en su caso, en el
asimilado de ubicacíón de la nueva vivienda. ,

B) Cuando de la certificación anterior se derivase la propiedad de
vivienda:

•a) Si la vivienda es aquella para cuya compraventa o construcción
se solicita 'la 'ayuda, fotocopia de la escritura de compraventa. a fin de
acreditar la adquisición durante 1992, o de la escritura de declaración de
obra nueva en construcción, a fin de aCreditar que se trata de la misma
vivienda.

b) Si la vivienda ha sido declarada en ruina o demolida. fotocaria
de la declaración administrativa de ruina o de autorización administra-
tiva para la demolición. , _

e) Si la vivienda no pertenece ya ni al solicitante ni a su cónyuge,
fotocopia de la documentación que acredite fehacientemente tal circuns
tancía. ..

d) Si se ha alegado su insuficiencia, fotocopia del título de
propiedad, a fin de acreditar su extensión. . ..

e) Si la propiedad de la vivienda es del cónyuge y eXiste separaclOn
judicial, fotocopia de la resolución judicial que acordó la separación.

C) Una de las documentaciones siguientes, segun la circunstancia
de cada solicitante:

a) Cuando se trate de funcionario en servicio activo, servicios en
Comunidades Autónomas. servicios especiales o supernumerario, certi
ficación de la Unidad de· Personal competente, expedida en 1992,
acreditativa de:

Cuerpo al Que pertenece, grupo de clasificación de los senalados en
el artículo 25 de la Ley 30;1984, de 2 de agosto, y numero de Registro
de PersonaL

Situación administrativa.
Municipio de destino actual o, en su caso, futuro y pendiente de

toma de posesión y, también, en su caso, municipio en el que hubiera
sido autorizado a residir por el órgano administrativo competente.

Si el interesado residiese o. pretendiese residir en municipio distinto
del de destino, sin que la legislación aplicable exija autorización
administrativa, presentará, además, declaración escrita, bajo juramento
o promesa de honor, de que secomprornete a fijar su residencia habitual
en aquel municipio._

b) Cuando se trate de funcionario en situación distinta de las
anteriores o de mutualista que hubiera perdido tal condición o que se
encuentre jubilado, fotocopia de la documentación administrativa en la
que conste la situación y declaración escrita, bajo juramento o promesa
de honor, de que se compromete a fijar su residencia habitual en el
municipio de ubicación de la nueva vivienda.

D) Fotocopia de la comunicación de la concesión del préstamo
hipotecario por la Entidad publica de crédito al interesado o, en caso de
subrogación, certificación de la Entidad pública de crédito que concedió
el préstamo, en la que conste el ,número de referencia del mismo, la
subrogación y la fecha en que se formalizó en escritura pública, así como
el capital pendiente de amortizar, el tipo de interés y el plazo de
amortización pendiente, todo ello en dicha fecha de formalización.
Además si se trata de construcción propia, fotocopia del certificado final
dc obras, expedido por facultativo comPetente.

4.4 Tramitación.

4.4.1 Presentada una solícitud: pasará directamente a la Unidad de
Prestaciones para el tratamiento informático establecido.

4.4.2 A continuación se realizarán las siguientes actuacíones:

A) Se verificará si la solicitud reúne los requisitos enumerados eñ
el epígrafe 3.1.1, y si la documentación aportada es la exigible en
relación con los mismos.

B) Se comprobará que concurre requisito del epígrafe 3.2, tanto en
relación con el mutualista como, en su caso, con su cónyuge, mediante
consulta a los antecedentes, individuales de ambos, y a los generáles de
ayudas concedidas con anterioridad. Si el solicitante procediese, por
cambio de destino, de otro servicio provincial u oficina delegada y no
constasen todavía sus antecedentes mdividuales, se realizará consulta
telefónica al servicio u 'oficina de origen.

4.4.3 En caso de que de las consultas de! apartado El del epígrafe
precedente resultase que el solicitante o su cónyuge es concesionario de
otra ayuda, sin que conste si ha sido ya abonada a la Entidad de crédito
(,:orrdpondiente:

A) Se consultará telefónicamente al Departamento de Prestaciones
Básicas de los Servicios Centrales.

B) Si éste informase que la ayuda no ha sido todavía' abonada,
procederá a anotar preventivamente la suspensión provisional del abono
v el servicio u oficina delegada, tras anotar igualmente en el oportuno
campo informático la suspensión provisional de la tramitación de la
nueva pctición, comunicará. al interesado que la .tramitación de" su ,
solicitud ha quedado ~uspendlda,a. fin de que renu.ncle ~ !a.ya concedl~a
o desista de su soliCitud actual, sll.::mpre en escnto dlflgJdo al propiO
servicio u oficina, en el plazo de diez dias hábiles.

C') Si se presenta renuncia a la. pendiente de abono en los Servicios
Ccntr.tles, se dará traslado del escrito al Departamento d~ Prestaciones
Básicas para la aceptación de la misma por acuerdo del Director general
v continuará la tramitación del expediente del servicio provincial u
oficina dcJegada, previa elimina.cíón dc la suspensión provisional
anotada.

D) Si' se desiste de la solicitud en trámite, el servicio u oficina
eliminará la suspensión provisional, ~cepta~ .el desistimiento y lo
comunicará al Departamento de PrestaclOne!) Baslcaspara que quede SlO
efecto la anotación indicada en el apartado B). El desistimiento se hará
constar en el campo informático de «Observaciones».

E) Si transcurre el plazo sin contestación se aplicará lo dispuesto en
el epigrafe 4.5.1 B).

4.4.4 De acuerdo con lo que resulte de las actuaciones señaladas, el
Jefe de Prcstaciones cumplimentará y firmará la diligencia que figura en
el impreso.

4.5 Resoluciones.· ~

4.5.1 Cubiertos los trámites precedentes, se formulará propuesta:

A) De concesión de Ja ayuda, si de la solicítud, docume.ntación
aportada, comprobacíón de antee~dentes y, en su caso, re~u<ncla de la
concesión anterior, quedara acreditado que se dan los requISitos de los
epígrafes 3.1 y 3.2."

B) De denegación de la solicitud de ayuda en caso contrario.

4.5.2 La resolución será acordada, por delegación del Director
general, por el Director del servicio provincial o, en Madrid, por el Jefe
de la ofici-na delegada, en la forma siguiente:

A) Si es de concesión. en el impreso existente al efecto, en
ejemplares cuadruplicados. El primer ejemplar se dará al interesa~o para
,conocimiento de la concesión y para que lo entregue a la Enttdad de'
crédito; el segundo y tercer ejemplares,· en upión del expediente,. se
r.emitirán al Departamento de Prestaciones BáSIcas, a efectos de realJza- J
ción del pago, en su momento, a la Entidad de crédito, de comunicación
al interesado de dicho pago y de archivo; y el cuarto quedará en el
servicio provincial u oficina delegada.

B) Si es de denegación, en la parte del impreso del expediente
destinado a ello. La resolución se notificará asimismo al interesado,
quedando el expediente archivado en el servicio provincial u oficina
delegada.

4.5.3 Siempre que así se senale por el interesado, la solicitud se
resolverá antes de las doce horas del primer día hábil. siguiente al de
presentación, para que el mismo· pueda comparecer personalmente, a
'partir de dicha hora, a redbir la'cOft:espondiente notificación.

Las restantes solicitudes se resolverán con anticipación a la" fecha 'que
igualmente seiiale el interesado para comparecer a recibir la notificación
o, en caso de haber optado por la notificación por correo, dentro de los
tres días hábiles siguientes al de presentación.

Los plazos de resolución senalados incluyen, en su caso,.la entrega
del impreso indicado en el epígrafe 4.5.2, A). .

En los impresos de solicitud constarán expresamente las tres posibili
dades mencionadas, para Que el interesado opte por la "que estime
preferible.

4.5.4 La resolución del expediente será objeto de la correspondiente
anotación informática.

5. Procedimiento de pago de las ayudas

5.1 Actuación del mutualista ante la Entidad publica de crédito.-El
mutualista deberá entregar a la Entidad publica de crédito que haya
concedido el préstamo el original de la comunicación de MUFACE
sobre concesión de la ayuda. Esta entrega es requisito indispensa~le para
iníciar el procedimiento de pago de la ayuda. regulado en .los convenios
suscntos entre MUFACE y las Entidades públicas de crédito menciona
das en el epígrafe 1.1.

5.2 Comunicación de la Entidad pública de crédito a
MUFACE.-Una vez recibida del mutualista la indicada comunicación,
la Entidad pública de crédito dirigirá a su vez comunicación al
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Departamento de Prestaciones Básicas de MUFACE haciendo constar,
junto· con los demás datos previstos en el Convenio. que el préstamo ha
sido formalizado y entregado. Este trámite será inmediato a la recepción
de aquella comunicación, sí el préstamo está ya formalizado y entregado
o si se trata de subrogación, o inmediato a la formalización y entrega del
préstamo. si aún no se hubieran realizado ambas aduaciones. teniendo
siempre en cuenta que la concesión de la ayuda queda sm efecto si la
formalización no se ~fectúa antes de I de febrero de 1993.

5.3 Pago por MUFACE a la Entidad pública de ('redilo.-Realizadas
las comprobaciones oportunas, el Departamento de Prestaciones Básicas
trasladará al Departamento Financiero de MUFACE la documentación
correspondiente, para Que éste tramite el pago de la ayuda a la Entidad
pública de crédito, pago Que se reaHzará normalmente dentro del plazo
de un mes desde la recepción de la comunicación: de la Entidad_

Cuando se curse la orden de transferencia a favor de la Entidad, el
Departamento de Prest~ciol1es Básicas lo comunicara al mutualista para
su conocimiento.

6. Efcctos de la ayuda en el prestamo

6.1 Ayuda concedida antes de la formalización del prés
tamo.-Teniendo en cuenta Que el acuerdo de concesión de la ayuda
supone el compromiso formal de abono de la misma por MUFACE, la
Entidad pública de crédito fijará inicialmente las cuotas de amortización
tomando en consideración los efectos financieros de la ayuda detallados
en el epígrafe 1.4.

6,2 Ayuda eoncc'l:jjda después de la formalización del prestamo.-La
Entidad pública de crédito recalculará las cuotas de amortización,
tomando en consideración la aplicación financiera de la ayuda según el
epígrafe lA, con efectos del vencimiento mensual siguiente a la fecha de

, recepción en la Entidad de su importe.

7. Válidez y pérdida de efectos de la conces¡ó,¡ de fas ayudas

7.1 Validez.-La concesión de la ayuda económica sólo será valida
para el préstamo hipotecario que sirvió de base a la solicitud en relación
con la vivienda ubicada en el,municipio señalado en la misma. Su
importe se calculará con base en los datos que tlguren en el acuerdo de
concesión, salvo que en los mismos se hubiera cometido l'rror aritmé
tico, en cuyo caso se' rectificará de oficio, o que resultaran distintos de
los reales del préstamo según la comunicación a que se rdiere el epigrafe
5.1, en cuyo supuesto se tendrán en cuenta estos últimos,

7.2 Pérdida de efectos.-La concesión de la avuda económica
aplicable a préstamo para compraventa quedará auto-máticamente sin
efecto y, por consiguiente, no se abonará a la Entidad pública de crédito:

a) Si la compraventa de la vivienda no se ha formalizado o no se
formaliza en escritura pública dentro del ailo en curso.

b) Si, aún formalizada la compraventa dentro de-! aúo en curso, el
préstamo hipotecario no llega a formalizarse antes de I de febrero
de 1992.

En el primer caso, si el mutualista proyecta adquirir la vivienda con
posterioridad, podrá solicitar y obtener de nue\o la ayuda en la
convocatoria del año correspondiente a la compraventa. siempre que se
-den. los restantes requisitos exigibles.

En el segundo supuesto, dado que la compraventa se ha formalizado
dentro del año en curso na será posible obtener nunamente la ayuda
para dicha adquisición porque, en todo caso, faltará el requisito de
{'oi!1ciJenciaentre el al'io de la comprnvehta y el dd crédIto presupuesta·
no en que la convocatoria ha de basarse_

8. Cvndicionl!s de los présramos

8.1 Es válido para la obtención de la ayuda económica a que esta
COll\'ocatoria se retiere cualquier tipo de preswmo'·hipotccario conce
dIdo y entregado por las EntIdades públicas de credito enumcrada~ en
el epigr3fe 1.1, teniendo en (uenta lo pr,Cvisto en el epigrate 1.2 respecto
a los puntos de interés cubiertos por la ayuda en función del tipo dc
interés del prestamo y a la inexistencia de ayuda para préstamos con un
lipo'de interés del 10,75 o inferior.

No obstante. dentro de los convenios firmados entre MUFACE:- las
Entidades publicas de credito seilD.ladas en el epigrak l.l, se acuerda la
e:ostencia de prestamos hipotecarios e.spccíficamentc previstos para la
adqUIsición de vivienda por mutualistas de MUFACE, con las condicio
nes detalladas en los anexos I. II Y III de esta Rcsolución.

Para acreditar la condición· de mutualista bastará con presentar
fotocopia del documento de afiladón a MUFACE.

R.2 Los mutualistas, segun su propia conveniencia, püdrán elegir la
línea de crédito de dichas Entidades que estimen m::is oportuna. dentro
de las disponibilidades existentes en cada Entidad en la fecha de la
solicitud del préstamo y teniendo en cuenta. en todo caso. lo que se
sei'lala en el epígrafe 83 siguiente.

S,J Todo el proceso de solicitud, tramitaciónxoncesión y formali·
z<lción de los préstamos, cualquiera que sea su mod<llidad, sera de la
competenria exclusiva de la Entidad pública de cr':dito correspondicnt('.
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la cual, con arreglo a sus propias normas y con criterios estrictamente
bancarios, estudiará y decidirá sus viabilidad, sin que MUFACE pueda
intervenir y sin que quede ligada a la misma por ning~n tipo de
respollsabilidad que- no sea, en su caso, el simple pngo del Importe de
Aa ayuda, a los efectos previstos en el epígrafe lA de esta Resolución y
en los términos senalados en el Convenio respectivo.

8.4 La concesión o formalización de un préstamo no presupone en
ningún caso que la correspondiente ayuda ha de ser concedida. :4. su vez,
la concesión de la ayuda, que siempre exige la preexistenCia de un
préstamo concedidá no será nunca condición precisa para su formalJ
¡ación.

Madrid, 8 de enero de 1992.-EI Director general, José A. Sánchel
Vdayos.

ANEXO 1

Condiciones de los préstamos hipotecarios para adquisición de "il'iendas
a conceder ~or el Banco Exterior

Cuantia máxima,-Discrecional, sin exceder del 80 por 100 del valor
de tasación de la vivienda, en'caso de financiar la construcción, el solar
deber.:'! estar totalmente pagado y libre de cargas.

La suma de las cuotas que corresponda abonar anualmente. por
amortización e intereses, no podrá ser superior al 30 por 100 de los
ingresos líquidos Que justifique doéumentalmente el solicitante durante
el mismo período de tiempo.

Plazo de amorti=ación.-Adquisición de vivienda: Hasta veinte años.
Construcción de vivienda: Hasta quince anos, mas dos de carencia I

máxima, en los que únicamente se abonarán intereses del préstamo
dispuesto_

/Il!creses.-A elección del mutualista.
Intcres fijo: 13,75 por 100 durante toda la vigencia del prestamo.
Intercs vanable: 14,25 por 100 revisable anualmt'llte en funCIón del

tipo de interés resultante de añad~r un punto al tipo de referencia del
mercado hipotecario de la Banca privada publicado en el «Bo1ctín
Estadistica del Banco de España».

COJllisidn dí' apCflllra.-Adquisición de vivicnda: 0,50 por 100 sobre
el importe del préstamo, por una sola vez. a la ftrma del préstamo.

Construcción de vivienda: 1 por 100 sobre el importe del prestamo.
por tina sola vez, a la firma dd prestamo.

(iaranfúl.-Primera hipoteca sobre la vivienda adquirida, que ha de
encontrarse libre de cargas y gravámcnes.

Formal/:ación.-En escritura pública.

EJlfrega del prt'slamo.-Adquisición de vivienda: A !n firma de la
escritura del préstamo, quc puede ser simultanea ton la escritura de
compraventa.

Cónstrucción de vivienda: Por ccrtifil>aciones de obra ejccutaJ~

previa inscripción de la t'sc:ritura de préstamo en el Registro de la
Propiedad (no se reali7ará entrega alguna a la firma del préstamo}. La
escritura de declaración de obra nueva también puede ser simultánea a
la t'scritura del préstamo.

Cuo!a.-rv{ensuales constantes, pagaderas por períodos vencidos.
Dichas euola:'i- se domiciliarán necesariamente en una cuenta corriente
del Bnnco E\lcrioL

Af1wrIi;;aci¡jn~La amorti73C1ón dará comicnzo. :'i-cgun la finalidad
del préstamo. de acuerdo con el siguiente detalle:

Adquisición de vi\'ienda: A partir de la formnlización del préstamo.
ConstrucCIón de vivcndJ: A ¡xirtn de la presentación del c~'rtlÍjcado

fiml1 de obra. y. en IOdo caso, a la tenninación de! período dl?'carencia.

(lastos de jiJl'mali;;ac/(il1.-A cargo del prestatario.

.)'cguros.-Para todos los préstamos;

Seguro de- mccndios.
St'guro de amorti73ción por el clpitJI prestado y por la duración dd

prt's14l1110.

P:U3 los préstamos de construcción:

Seguro dl' construcción, a todo riesgo UUri1l1te el período de- construc
ción de la vi\'ienda.

fodos los Seguros se contratarjn con ..«(Hérculc-s Hisp:l110, Socicd¡¡d
Anónima». ~

Cundiciones (,sfJ('cit)I('s.~Los mutualistas que tengan dorniciliada su
nómina \' los recibos periódicos en Banco Exterior. pucul'n acogerse al
conJunto' de l'Ondicioncs especiales aplicables a di{'nlcs \'inculados a la
Entidad.

Sóliciludes de los prótamos.-En IOda la rcd de oficinas del Banco
Exterior.
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AO"EXO 11

Condkiones d~ los prestamos hipotecarios para adquisición d~ ~:i"iendas
, a conceder por el Banco Hipotecario

Cuantía máxima.-Discrecional, sin exceder del 80 por 100 del valor
de tasación de la vivienda, y teniendo' en cuenta que la suma de las
cuotas que corresponda abonar anualmente, por amortizadón e ¡otere·
ses, no podra ser superior al 30 por iDO de los ingresos que justifique
documentalmente el solicitante durante el mismo período de tiempo.

Las, nóminas se domiciliarán necesariamente en cuenta del Banco
Hipotecarío.

Plazo de amorhzacióJ1.-Adquisición de vivienda: Hasta veinte años.
Construcción de vivienda: Hasta quince años, más dos de carencia

máxima, en los que únicamente se abonarán intereses del préstamo
dispuesto.

Intereses.-A elección del mutualista.
lntcres fijo: 13,75 por 100 durante toda la vigencia del préstamo.
lntcrés variable: 13,75 por 100. Este tipo de interés se ajustará

anualmente en función del índice efectivo de los valores emitidos por el
Estado, con vencimiento entre dos y seis años. Resolución de la
Dirección General del Tesoro y Politica Financiera (<<Boletin Oficial del
Estado)} de 12 de diciembre de 1989), complementaria de la del 20 de
junio de 1986 {«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Comisión de apertura.-l por 100 sobre el importe del préstamo, por
una sola vez, con 'independencia de los gastos generados por la
tramitación.

Garam[a.-Hipotecaria sobre la vivienda adquirida, que ha de
encontrarse líbre de cargas.

Formalización.-En escritura pública de préstamo con hipoteca.

Entrega de! préstumo.-Adquisición de vivienda: Con la presentación
de la escritura de préstamo, inscrita en el Registro de la Propiedad,
mcdrnnte abono en la clc del prestatario en el Banco Hipotecario, donde
se adeudarán al mismo tiempo, los gastos de fonnatización~

Construcción de vivienda: Por certificaciones de obra ejecutada de
acuerdo con el calendario de entregas pactado, y de la escritura de
préstamo inscrita en el Registro de la Propiedad, certificación de car~s
posterior y póliza de seguro de construcción, mantenimiento e ID·
c:ndios.

Amortización.-Por mensualidades vencidas, pudiendo elegir el
cli('t1t,;." entre el sistema de cuotas constantes o progresivas. Dichas cuotas
se domiciliarán necesariamente en cuenta del Banco Hipotecario. La
amortización dará comienzo, según la finalidad del préstamo de acuerdo
con el siguiente detalle:

Adquisición de vivienda: A partir del 1 del mes en que se fonnalice
el prestamo.

Construcción de vivenda: A partir de la presentación del certificado
final de obra, y en todo caso, a la terminación del período de carencia.

Gastos de fomutlización.-A cargo del prestatarío.

Seguro de amortizaci6n.-Los mutualistas vincularán a los préstamos
concedid?,s un seguro de amortización. ..

SolicilUdes de los préstamos.-En toda la red de oficinas del «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima».

ANEXO III

Condiciones de los préstamos hipotecarios para adquisición de viviendas
a conceder por Caja Postal

Cuam{a mdxima.-Discrecional, sin ex-ceder del 80 por 100 del valor
de tasación de la vivienda, y teniendo en cuenta que la suma de las
cuotas que corresponda abonar anualmente, por amortización e intere
!\es, no podrá ser superior al 30 por 100 de los ingresos ql1e justifique
documentalmente el solicitante durante el mismo penodo de tiempo.

Plazo de amortización.-Adquisición de vivienda: Hasta vejnte años.
Construcción de vivienda: Hasta quince años; más dos de carencia

máxima, en los que únicamente se abonarán intereses del préstamo
dispuesto.

InterCses.-A elección del mutualista.
Interés fijo: 13,75 por 100 durante loda la vigencia del préstamo.
Interés variable: 14~25 -por 100 durante el primer año de amortiza-

ción y el período de carencia. en su caso. DllTa~tt el plazo restante el
tipo de interés aplicable será el resultante de añadir dos puntos al tipo
acti vo de referencia elaborad6 por la Confederación Española de Cajas
de Ahorros (CECA" revisable anualmente.

Comisión de apertura.-O,50 por 100 sobre el imp2'rte del préstamo,
por una sola vez.

Gara¡¡fia.-Hipoteoria sobre la vivienda adquirida, 'que ha de
encontrarse Iibn.' de cargas,

Formll/i::ación.-En escritura pública.

Emrega de! preslam{l.-Adquisición de vivienda: A la firma de la
escritura del préstamo, que será, si así interesa al prestatario, simultánea
con la firma de escritura de compraventa de la vivienda.

Construccióll' de vivienda: Por certificaciones de obra ejecutada
previa presentación de la c5critura·de préstamo inscrita en el Registro de
la Propiedad, certificación de cargas posterior y póliza de seguro de
danos.

Amortización.-Por mensualidades vencidas. pudiendo elegir el
cliente entre el sistema de cuotas constantes o progresivas. Dichas cuotas
se domiciliarán. necesariamente, en cuenta dc Caja Postal. La amortiza·
ción dará comienzo, segun la finalidad del préstamo, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Adquisicion de vivienda: A partir de la formalización del prestamo.
Construcción de vivienda: A partir de la presentación del certificado

final de obra, yen todo caso, a la terminación del período de carencia.

Gastos de !orma!úación.-A cargo del prestatario.

Seguro de amortizaci6n.-Los mutualistas vincularán a los préstamos
concedidos un seguro de amortización. Si este seguro se formaliza con
Postal-Vida, filial de Caja Postal, el importe de la prima única
correspondiente se puede incluir en el préstamo asegurado.

Condiciones especia/es.-Los mutualistas que tengan domiciliada en
Caja Postal su nómina y los recibos periódicos, pueden acogerse a las
condiciones especiales aplicables a clientes vinculados a .la ~tidad.

Solicitudes de [os pr¡¿stamos,-En toda la red de oficinas propias de la
Caja PostaL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUClON de 10 de diciembre de 1991, dellllsti/lIto
Nacional de Senicios Sociales, por la que se fallan fos
premios INSERSO 1991.

Convocados por Resolución de la D.irección General de! INSERSO
de 17 de mayo de 1991, publicada en .el «Boletin Oficial del Estado}) de
5 de julio, los .premios INSERSO 1991, en sus especialidades de prensa,
radio, televisión y video, fotografia, investigación y ayudas técnicas y
premio honorífico, reunidos los jurados nombrad4iS al efecto por
Resolución de la Dirección General de 7 de noviembre de 1991, esta
Dirección General ha resuelto, de acuerdo con las bases aprobadas en la
citada convocatOria y con los fallos emitidos por los diferentes Jurados,
conceder los siguientes pre':Jlios:

Prensa

Primer premio: Dotado con 500.000 pesetas, a doña Adiiana Mejía
de Arismcndi, por el conjunto de artículos publicados en el diario «El
Mundo» de Colombia.

Scgundopremjo: Dotado con 300.000 pesetas, a doña Reina V.
Gonzálcz Rubio, por el conjunto de artículos publicados en el diario
«Metropolitano» de Vizcaya.

Tercer premio: Dotado con 200.000 pesetas, a don José Manuel
Rodríguez Gómez, por el conjunto de artículos publicados en la «\foz»
de Galicia.

Mención honorífica: A dona Sira Laguna Fernández, por el conjunto
de articulos pubhcados en la revista ({Cruz Roja)},

rorogra/fa

PremiO-_al mejor conjunto de cuatro fotografias, dotado con 300,000
pesetas, al colectivo Malasombra, por su trabajo titulado «Asentamiento
de los Focos», «Realojo de la ribera de San Fermín». «Realojo del
Cañaverab), «.'\sentamicnto de Cruz del Cura», PubJicadasen el diario
«El Sol».

Premio a la mejor fotografía en blanco y. negro, dotado con 200,000
pesetas, a don José Manuel Pedrosa Luque, por su trabajo titulado
«Visita a las casas dcstruidaSt), Publicada en el diario «Jaé"m):

Premio a la mejor fotografia en color, dotado con 200.000 pesetas,
a don Sebastián Terrasa CarbonelJ, por -su trabajo titulado «-y sin
embargo campeones». Publicada en la revista «Interviu)}.

Radio
Primer premio: Dotad':! con 500.000 pesetas, al programa.«La Veu de

la Solidarhat» del canal Nou Fadio (Valencia), dirigido por don José
Ramón Bueno Ahad

~.


